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TEORÍA DE LA IMPREUSIÓN

BREVE ANALISIS DEL ART 672 DEL CODIGO CIUL-

Rubén Maciel Guerreño

l. lnlroducción

La Teoria de la Imprevisión es un novedoso instituto incoqporado al Código Civil
de 1987 a través del artículo 672. Como tal, la imprevisión merece ser objeto de
un profundo análisis que nos llevará a determinar con precisión las condiciones de
aplicación del mismo y evitar así un uso arbitrario, más aun teniendo en cuenta la
actual crisis económica por la que atraviesa nuestro país y que ha provocado una rápida
desvalorización de nuestra moneda con respecto a otrasl.

Con el fin de determinar las bases en que se apoya el artículo 6T2,primeramente se hará
referencia a sus fuentes más próximas, lo cual contribuirá a una mejor interpretación
del instiruto. También se determinará cuáles son aquellos contratos pasibles de ser
modificados o resueltos conforme aleTeoría de la Imprwisión.

En cuanto a los requisitos señalados en la nonna e esnrdiar, procuraremos establecer de
manera precisa el significado y alcance de cada uno de sus términos, para así reconocer
los casos que podrían ser saneados por este remedio legal. Serán igualmente precisrdos
e individualizados los efectos de la aplicación de la imprevisión, teniendo en cuenta los
diversos tipos de contratos reglados en nuestro Código Civil, concluyendo el oresente
trabaio con un breve resumen de los puntos desarrollados.

' I\4onogr:rfíir prcscnt'.rdrr ir la c:itcdrir dc "Doctrina General dcl Contrat<¡", cn cl Curso de Doctor¿do cn

Cicncias Jtrrídicas dc l ' ¡  IJnivcrsidad Catól ica de Asurrción. I) icicmb¡c,2001.
I Curndo csta nronogr:rti¡ fuc clrrborad:r, ir fincs dcl año 2001, la cotiznción del l)ól:r¡ Est¡dounidensc sc

c'¿r'¡ctcriz:rb:r Do.r constilntc ?ltllnento cn rclación al Guaraní.
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Nuestro trabajo consistirá, además, en una suerte de análisis comparativo entre el artículo
672 de nuestro Código Civil y la normativa que rige la cláusula de excesiva onerosidad
sobreviniente en los Principios de UNIDROI?.

2. Fuentes próximas

El instiruto de la imprevisión contractual o excesiva onerosidad sobreviniente,consagrado
en el artículo 672 de nuestro Código Civil vigente, no reconoce una disposición
eqtrivalente en el Código Civil de YÉtez SÁnsrlbln que nos rigió hasta el año L.987,e\
cual consagraba con amplitud el principio de la autonomía de la voluntad.

Tampoco el Anteproyecto de Código Civil, presentado a la Comisión Nacional de
Codiñcación por el Pnop. Dn. Luls D¡ GÁsrenI, consagraba la imprevisión como
mecanismo de reestablecimiento del sinalágma funcional de los contratos3.

El artículo 672 de nuestro actual Código Civil, fue incorporado a nuestro ordenamiento
por iniciativa de la propia Comisión Nacional de Codificación,la cual no ha espccificado
las fuentes de dicho artículo, limitándose a expresar en forma breve la trascendencia o're
reviste la incorporación de la Teoría de la Imprevisión al Código Civil paraguayoa.

En la Exposición del Senador R¡úL SnpenR Pesron, en lo que respecta a la fuente
del artículo 672 del Proyecto, el mismo manifestó que "...bemos identifcado el origen del
Art. 672 delqroyecto en los artículos 1467 y 1468 del CAdigo Ctuil ltaliano dcl 1942, cuyos
términos ban sido literalmente reproducidos, con pequeños cambios, (Jue no a/teran ni mejoran
/a redacción"s.

3. Ámbilo de aplicación

El artículo 672 de nuestro Código Civil es aplicable, principalmente, a los contratos de
ejecución diferida, debido a que el remedio contra los efectos de la excesiva onerosidad,
encuentra su razón de ser en el lapso entre la configuración del contrato y la ejecución
del mismoó.

'z El UNIDROIT o Instituto Internacional p'.rra la Unificación del Dc¡ccho Privado sc originó cn 1926,

inici:rlmcnte, cotno un organisn.o auxili¿r de las Ligas de las Nrrcioncs. Actualnrc¡rtc, sc h¡ll¡ cstructurrrd:r

como un'.I orq:rniz::ción intergubernamental independiente, con sedc en Villa Aldobr'¡¡rdini, ::t ilont¡. Su
objctivo cs buscar la armonización y la coordinación de la legislación privada cn los diversos Estados, v

prcp,;rrxr gradualmente la adopción de reglas uniformes de derecho privrdo.
3 Monrxo RurrINnI-lt,JosÉ AN'l'o¡l¡o. LaTeoría de la Imprevisión y su aplicación a nu¿stro dtrt;ho positiz,o.

Tcsis.  Asunción. 1973. n.138.

' S¡ptNn Pns'r'on, I?.¡úr. Fue ntcs Próximas del Código Civil. Editorial El Foro. Asunci<in, 1986.p. 33.
;  Ib id.

'' Mnsstlno, linrrnc¡sco. Dortrina Gencrul d¿l Contrato -Tomo II.Ti:rducción dc Il.O. lio¡i'l.rr....r,ltnos,r, S.
Snr.¡ 'r ' rs ] \{n¡.nNuo yN{. \ /on'enn..r.  EdicioncsJurídicas Europa-Auréricrr.  I lucnos Aircs, 1956. p 377.



Teoría dc la Inrprevisiótr. Brevc análisis al arl. b72 del Código Civil

Los contratos de ejecución diferida, según nos enseña Mosser IruRnesrn, son aquellos
que comienzan a producir sus efectos con posterioridad a la fecha de su celebración7. En
otras palabras, la ejecución diferida se produce cuando, celebrado el contrato, se impide
el ejercicio o el cumplimiento de los derechos y las obligaciones emergentes del mismo,
hasta el vencimiento del plazo estipulado.

La ejecución diferida en el tiempo puede a su vez ser cumplida en forma instantánea8 o
continuadae, circunstancia que resulta indif-erente para la aplicación del eritículo 672.

Ahora, en el caso de los contratos de ejecución inmediata, pero de cumplimiento
continuo o periódico, nuestro Código Civil no lo ha incluido como una modalidad
contracttral susceptible de resolución o modificación cn virtud al artículo 672, a pcsar
de qtre su fuente directa, el artículo 7467 del Código Civil italiano de 1942,1o prevó
como un contrato pasible de ser revisado en caso de excesiva onerosidad sobreviniente.
Por ende, dentro d. 

"tr. 
rnarco corrceprual y en at€nción a la letra del artículo 672,

los contratos de eiecución continuada o de tracto sr.tccsivo no podrán ser resueltos o
modificados .n .oro de que la prestación sc hiciera e-rccsivirmentL onerosa, salvo que su
ejecución sea diferida.

Sin embargo, conforme a las nuevas concepciones, esta distinción entre contratos de ejecución
diferida o de tracto sucesivo, es irrelevante para la aplicación de los mecanismos legales de
restablecimiento del sinalágma funcional. En este sentido, los Principios de UNIDROIT,
en su artículo 6-2.2, no hacen referencia a contratos de ejecución diferida o periódica, sino
que presuponen la existencia de una prestación pendiente que ha incrementado su costo o
disminuido su valor debicio a sucesos extraordinarios e imprevistos.

Con relación a los contratos aleatoriosro, el artículo 672 no establece expresamente que
podrán ser objeto de revisión en caso de imprevisión, pero si interpretamos 'b contrat'io"
el segundo párrafo del artículo en estudio, se deduce que los contratos aleatorios podrán

7 Conhatos. Ed.acrualizada. Rubinzal-Culzoni Editorcs. Santa Fe, 1995. p 90.
8 El cunrplimiento es instentáneo o coctáneo cuando se realiza de una sola vez, en un modo único, suficiente

para agotar el ncgocio, el cual pucde ejecutarsc de mrnera in:¡edi:rt¡ o diferiCa. Ver Mosse'r' I'r'unn¡spn.

Op. cit ,  p 90.
e El curn¡rlirniento es continu¿do o dc tracto .;uccsi'r'o cu¿rntio sus e:ittos se prolongan cn cl tiempo, o

sea, cueindo las prestacioncs sc rcalizan pcriódicarnclte, cl cu,i! pucd.' :niciarse conco¡nitantcmentc con cl

perfeccionarniento del cont¡ato o pucde iniciarsc en u¡rt fech¡ postciior. Ver Mossrr I'r'unn¡spn. Op. cit,

P 91.
tt\ "El contrato sa caracteriza por e/ becbo de quc lo conserutíón de l¿ i:.rttai¿ ?¿rseguida por /as partes depende de un

acontecintíento ittti¿rto en su realidad o cuyo conotintittrto r discu¡: trttrt !.;: ,barles nrisntas 
-y que precisamenh'for

eso tienefunción deatori¿". Moss¡'t's I'r'unnnst'e ,,[otrcr.;. Op. cit. p 81. P¡rir Luls Díez-Prc¡zo v ANL'oNro

GurróN, el contrato es rle¿torio cuetrdo ll rcl¿cirin dc equir':ricncia cntrc lirs prestircioncs a cargo dc las

p¿rtes no se cncttcntrir fijada dc tlntemilno y dc tltxrtcrrl inntodiicrrblc, 'lor c.jernplo, cuirndo cl cotnprador no

sabe si l.¡ cosa que adquicrc valdr:i cl.t cl fittLtro lr)iis o nrcnos de I prcci.r hrr ¡agirdo por clla. Ver Institurioncs

de Derecho Citt i l -  Volunen 1,1" ed, Editori ,r l  Tccr.us S.A., Nladrid, 199J, p 405.
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ser resucltos cuando la onerosidad sobrevenida no estuviera dentro del alea normal
del contrato, como también lo entiende Mosser IrunRRsp¡r1. En cambio Msssrhrso,
afirma que dicha normativa hace referencia a aquellos contratos conmutativos que
contienen algún elemento aleatorio y no a los contratos aleatorios en sí, porque ' i..

e/ que es ?arte en un contrato aleatorio sabe (o debe saber) rJue c/ riesgo ?uc asun?e no cst¿í
dcfenninado f reuiatncnte y puede inclusiae llegar at Vunta de \roducir trn.fuerlc dcser¡uilihrio
enlre /as frestaciones.,." 

12

Nosotros consideramos que dichos contratos podríin ser revisados cn caso de imprevisión,
pero debemos reconocer que será bastante diffci l determinar, a ciencia cierta, si la excesiva
onerosidad s<>brcvenida se debió o no al alea normal de un contrato dc esa nirturalcza.
Solamcnte se podrá comprobar dicho extremo, si f iterrr posible calctrlar la probabil idad
clue sc tr. lvo en cuenta al ntomento de la celebración del contrato, considcrandtl los casos
firvorilblcs y posibles, para luego cotejarlo con la prob:rbilidad existcrrte al tienrpo de la
e.jccución de lrr prestación. Con lo cual se podrá detenninar si dicha ¡rrobabil idad inicial,
que tuvicrorr en cuenta las partes al celebrar el contrato, se mantuvo lrastr el momento de
la c.iecucitin o ha variirdo considerablemente a causa de :rcontecimientos irr¡rcnsados.

Consecucntemente, podría l legar a aplicarse el artículo 672 a los contratos irleatorios si
se demuestra que lir probabil idad es muy cercana o igual a O o L, debido al aumento de
los casos posibles o la disminución de aquellos favorables, ocasionado por circunstancias
im¡rrevistas y extraordinarias.

Igualmente, los contratos unilaterales, es deci¡ los contratos en que una sola de las
partes hubiera asumido obligaciones, como lo preceptria el artículo 1468 del Código
itali:rno, podrán también ser objeto de modificació¡r en caso de que lleguen a ser
excesivamente gravosas. Al respecto, IVIessIneo formula el siguiente e.iemplo: "...e/ caso
de la donación con ejecución diferida en el que, precisamente, de la dilación dari,itada pueda
sobrcvenir /a excesiva onerosidad por la producción de a/gún acontecinziento extruordinario e
inq>revisible"I3 .

Conforme a lo expresado precedentemente, podemos concluir que el artículo 672 es
aplicable a los contratos onerososla, sean conmutativos, aleatorios o unilaterales, siempre
que sean de ejecución diferida o de tracto sucesivo. Por consiguiente, se excluyen
los :ontratos grltuitos y los de ejecución inmediirta, cuando sean cie cumplimiento
instrurtál1eo.

"  Ct ' r .  Op. c i t .  p 373.
rr I\1lnssrr.rco, I.-n¡Nc¡sco. Op. cit. p 394.

' r  Ib id.  p 393.
r"  L l t i l iz :unos el  t i r tn int¡  oncroso y no bi latcrel  porquc los ( :ontr : , . : r )s con l ) rcstr lc i ( )nes r tcí¡rrocrrs son

¡lcccsrtrirltrlc¡.ttc orlcrosos, pues cada contratÍlnte necesarianrcllte rciibc tlD:r vcnta.jtr v rclrlizir rrl r.l]isnto

ticrtr¡o ttn s;lcrificio. Pcro csto no significl cluc los contrirtos ot'tcÍ()sos sciur ncccsilritlrllcntc ltil:rrcrirlcs

dcl t ido ¡  ( l t lc ' . t  \ /cccs ptrcdc ocurr i r  quc c l  contrato Prcsente t tn l  sol : l  ! r rest i lc i r in y s in crnbruqo cxistrr  Pztra
l lDir  l ) i l r tc Vetr t : r j i rs y sacr iñcros.
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Para finalizar éste punto, creemos que es conveniente mencionar las ideas consagradas
en los Principios del UNIDROIT los cuales pueden constituir r.rn medio para
complementar la normativa de nttestro derecho interno.

Los Principios del UNIDROIT regulan en su Capítttlo 6, Sección 2, denominado
Excesiva Onerosidad o "Hardshíp", los sr,rpuestos cn que cl equilibrio de las prestaciones
es fundamentalmcnte alterado por circunstancias excepcionales y sobrevinientes. En lo
que respecta a su campo de aplicaciórr, los principios no individu¿lizan las modalidades
contractuales que podrán ser bene6ciadas por éste mecanismo de reest¿rblecimiento del
sinalágma funcional. Esto se debe a que la "excesiva onerosidad" presupone la existencia
de prestaciones que todavía no han sido cumplidas por las partes (independientemente
de la clase de contrato), dcbiclo a qrre una vcz reztliz',tcLr la prcstación 1'a no se puede
alegar un incremento fundrrnrentirl dc su costo o una disminución sustanci:rl de su valo¡
ocasionadas por un cambio de circunstarrciirs postcrior al cumplimiento. Pero, en los
comcntarios a los artículos del UNIDROIT, sc advicrte que la cxcesiva onerosidad,
por lo general, suele tcrrcr inr¡'lt.lrtrrncirr cn los contr¿rtos dc larqa dur:rcirin, es decir, ctr
aquellos contratos en que la prestuciciu dc urra clc las partes debe scr realizada a lo largo
de cierto tiempors.

4. Requisitos

En éste punto analizaremos los presupucstos que son exigidos expresamente por el
artículo 672 de nuestro Có<iigo Civil, para la ¡nodificación o resolución de aquéllos
contratos cuyo sinalagma ha sido quebrantado en el momento de su ejecución.
Igualmente se analizarin las circunsfancias que, tácitamente, son exigidas por nuestra
norma paralaviabilidad de la revisión del contrato en caso de imprevisión.

4.t.La excesiva onerosidad de la prestación

Lo primero que debe ser percibido es el incremento de la onerosidad de la prestación
pendiente de cumplimiento, respecto de 1o que era en el momento de la celebración del
Jontrato. Este aumento de la onerosidad debe ser establecido conforme a un criterio
objetivo, según lo concibe Me, sslNE'ol6, por lo que la prestación deberá ser excesivamente
onerosa por sí misma y no con relación a un determinado deudor, hecho que se infiere
de la p;opia formulación normativa que utiliza la expresión 'prestación excesivamente
onerosa" y no'prestación excesi-uan¡cnle onerosa lara Ltna de las partes".

La excesiva onerosidad presupoue, principalnrente, el cumplimic'nto de prestaciones
que consisten en la elirboración de rlercaderías o prodtrctos de la tierra, o bien en la
ór.rt".ión de servicios, los cuales pueden volverse onerosos por el encarecimicnto
inesperado v excesivo de los medios neces,rrios para la rerrlización de dichas prestaciones.

I t  UNIDIIOIT -  Inst i tut , ,  Intcrnrtc ion:r l  ¡ r , r r i r  l r r  Uni l i , : r rc i r in c lc l  Dcrccho Pr ivado. Pr i , t r ip ios sal¡r¿ los

Contrr¿tos Conerci¿l¿,s Intt'rtt,tciotttl¿s.lltlitrrclr, ¡or cl UNII)llOll'. l{orn¡, 1995. p 160.

" 'Op. Ci t .  p.375.
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Por ello, que el artículo 672 es fundamentalmente aplicado a los contratos de ejecución
diferida o de tracto sucesivo.

Los contratos cuya prestación consiste en dinero también podrán ser excesivamente
onerosos, por ejemplo, cuando su poder adquisitivo se reduce considerablemente debido
a la depreciación monetaria, o cuando la desvalorización de la moneda frente a otras se
acelera inesperadamente debido a circunstancias sobrevinientes.

Estos supuestos, en que se daríalaexcesiva onerosidad de las prestaci<.¡nes a ser ejecutadas,
ñreron previstos en el artículo 6.2.2 de los Principios de LINIDROiT y se hallan resumidos
en dos situaciones que alterarían fundamentalmente el equilibrio ciel contrato.

El primero, por el "aumento del costo de la prcstación" qve puede ser ocasionado por
un drástico encarecimiento de las materias primas, necesarias para la producción de
mercaderías o para la prestación de servicios. El segundo, por le "disminución del salor
dc la prestación recibida",la cual puede responder a un cambio brusco en las condiciones
del rnercado o a la frustración de la finalidad a la que se destina la orestación. En este
riltirno supuesto, se puede advertir que el UNIDROIT se apoyó ,il^ "borc del negocio
objetiaa"tT elaborada por Lane ttz, específicamente) en lo que respecta a la irr,y,sibilidad
de alcanzar el fin objetivo del contrators.

Cabe destacar la vaguedad del ténnino 'bxcesiaa onerosirlad", puesto qr¡e, no existe un
límite preciso entre la aplicabilidad y la inaplicabilidad dc dicha expresiónre. Por ende, ia
determinación de la excesiva onerosidad de la prestación dependerá del prudente arbitrio
del jucz, te¡riendo en cuenta las circunstancias particulares oue se presenten en cada caso.

4.2. Las circunstancias sobrevinientes

El incremento excesivo de la prestación pendiente de cumplirniento debe ser el
resultado de acontecimientos posteriores a la celebración del contrato. Es por ello que
la onerosidad excesiva tiene que presentarse en la etapa de ejecución de las prestaciones,

17 "Entendemos 2or'base del negocio cbjetioa' tas circun¡tancias y estado general dc rcsas cuya existct::ia o

subsistncia es objeti'oamente neeesaria para que el contrato subsistu, según el signifcado de lu intenciones r1¿ iltnl)os

conlratantes, como regulación dotada de sentido". LnneNz, K¡¡ t. Base del NegocioJurídico 1' Cu,nplitni,,nto d¿

los Cantratos. Tiaducción de C¡nI-os R. F¡nsÁNnnz Roonícunz. Editorial lLcvist:. dc Dc¡ccht-r Privrdo.

\ ' ladr id,  p 170.

"Cotno rcnsententia de /a desaparición dc las ltoses objetivas, /a fnrtu ufcctadu f>ucdt negtrse a cunplir la

contrafrestación, o peticionar el reajuste, o en ti/tina instanria recut'rir al enrit¡uacimitnta sin causa". NIonnNo

lLonnÍcunz,JosÉ ANroNro. Tcoría de la Causa. l 'ed.  Intercont incnt i r l  Edi tora.  Astrnci t jn,  199(r ,  p 203.
It Scqtit.t L¡nnNz cl fin olr.ictivo dcl contr:rto cs irqucl quc cortsienadt) cxprcsitntclttc cn cl confrirto o rluc :rl

rncnos f t ¡c tcnido cn cucnt:r  por l : ts partcs r l  dr ' termin' .u c l  contcnidr¡  dcl  contr i r to,  c i lcr . rnst : rncir  que .1cbc

dcdLrcirsc dcl  propio contmto.
r" Cfi. N'lnNooNcn, DnNtnl-. Interfretación 1t Ap/icación dc/ Dcrecho. 1" cd. Scn,icio tlc publicacioncs clc l¿

Univcrsidtrc l  c le Alnrería,  1997, p.  21.
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o sea, no debe ser concomitante a la cclebración del contrato, porque, en este caso,
estaríamos eventualmente ante un supuesto de lesión, figura prevista en nuestro Códieo
en el artículo 67\. Este requisito es también exigido por el apartado (a) del artículo
6.2.2 de los Principios de UNIDROIT, al prescribir que los sucesos que ocasionan
la excesiva onerosidad deben ser conocidos por la parte en desventaja después dc la
celebración del contrato2o.

Este acontecimiento sobreviniente debe consistir en un hecho objctivo2r, es decir, debe
escapar al control de la parte en desventaja, según la expresión uti l izada por el artículo
6.2.2 (c) de los Principios de UNIDROIT, Por ello el artíctrlo 672 esrablece que la
resolución del contrato no procederá cuando el deudor fuere culpable, o sea, cuando
las circunstancias que sobrevienen al contrato y que pro\/ocan cl desequil ibrio de l ' ls
prestaciones, fueran provocadas por negligcncir o dolo del obligado.

4.3. El carácter extraordinario e imprevisible

La excesiva onerosidad, relevante para la aplic:rci<in del artículo 672 de nuestro Códiqo
Civil, es únicamente aquella que se produce por circunstancias "cxtraordinarias" e

"imprevisible-r", sobrevinientes a la cclcbración del cor.l::'lto.

Al carácter extraordinario del acontecirl iento le debe seguir imprevisibil idad del
mismo. Razón por la cual es irrelevante, no sólo la onerosidad excesiva determinada
por un acontecimiento ordinario y previsible, sino también la determinada por un
acontecimiento anormal pero previsible22.

Estas circunstancias extraordinarias, y a la vez imprevisibles, afirma MossEr Ir.uRRRste,
ponen a buen resguardo la seguridad de los contratos y evidencian que el remedio
previsto es de excepción23. En este mismo sentido.los Principios de UNIDROIT exigen
que las circunstancias sobrevinientes sean de tal importancia que lleguen a "alterar en

formafundarnental" el equilibrio de ias prestaciones, para que se produzca esa situación
excepcional que denominan "Excesir.,a Onercsidad" o "Hardsbip"; de 1o contrario, los
términos del contrato deberán ser respetados, aunque una parte sufra graves pérciidas
en lugar de las ganancias que esperaba, aún en el supuesto de que el cumplimrento del
contrato ya no tenga sentido para dicha pirrter'.

Por acontecimiento e;:traordinario se entierrde, irquel l 'recho que se aparta al curso
rratural y normal de las cosas, cuando l ' lo sc rlcostunrbrir que suceda.

: ' r  Vcr comentarios al i rr t ículo 6.2.2 (t) de krs Princi lr ios . ic UNIDIIOIT
2r Cfr. Mcssinco, Franccsco. Op. r i t .  p 375 r '37tr.
22 Ib id.
rr N{ossct I turraspc,Jorgc. Op. cit .  p 375.
rt Cfr.  Cornentir¡ ios al artículo 6.2.1. t lc los Princir ' : , ,s . :c LINII) l lOIT.
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Por acontecimiento imprevisible se entiende aquel hecho que no ha podido ser
pronosticado por las partes, aún teniendo el debido deber de cuidado. La imprévisibil idad
debe referirse al momento de la celebración y conclusión del contrato, pucs si el hecho
sobreviniente ft¡ere previsible por las partes al t iempo de la estipulación del cc'rntrato, los
mismos deben soportar las gravosas consecuencias restrltantes del acuerdo, por no haber
tomado las medidas necesarias para evitarlas o paliarlas.

Con relación a la imprevisibil idad de las circunstancias que hicieren excesivamente
gravosas la prestación de una de las partes,los Principios de UNIDROiT e n su artículo
6.2.2 (b) establece que los sucesos (que se hayan producido después de la celebración del
coutratos) que provoquen la excesiva onerosidad, no pueden haber sido razonablemente

¡rrcvistos por la parte en desventaja. Pero aclara que aún en el caso de qLre los sucesos
extrrrordirrarios sc l 'ray'an iniciado antes de la celebración del corrtrato, sc podría
dcscmbocrrr  cu uni l  s i tuación de excesiva onerosidad cuando el  r i tmo dc dichos , i t . . to,
se hrrl 'a incrementado en forma drástica durante la viqencia del contrlrto.

4.4. La relación de causalidad

Este ¡rresupltest^ se halla implícitarnente exigido por el artículo 672 de nuestro
Código Civil, según se infiere de la frase "...si sobreoinieren circunstnncias inereaisibles

.y exlraordinarias que hicieren la prestación excesi.uamante onerosas...", puesto que, no
es suficiente demostrar que la prestación se ha r'¡elto excesivamente onerosa y que
sobrevinieron circunstancias extraordinarias e imprevisibles, sino que debe existir una
relación de causalidad entre dichos extremos.

"El acontecimiento extraot'dinario e imprevisible, para justfcar cl remedio legal, debe
encontrarse adernds en relación de causa a efecto respecto de la excesiaa onerosidad; es deci\
debe ser su causa única opt'evalente. Porgue si nofuese su causa oftese /a causa secundaria, no
/egitinta la resolución del contrato"2s.

5. Eteclos

La excesiva onerosrdad, resultado de los factores anteriormente señalados, faculta a la
parte en deslentaja a ejercer una acción por revisión del contrato, con el objeto de lograr
la resolución de los cfectos pendientes de curnplimiento. Como así trrnrbién, se podrá
obterrer la reducción de las prestaciones o la mod:ncación equitativa de la manera de
ejecutarlas.

5.1.  Resolución

Nuestro Código vttl\za la palabra "resolucióti 'en \/rlr ios supuestos rr)rr¡1¿lfi1re5, por 1o
tlue rcsulta un trlnto dif icultoso determinar con precisión el significadt) clue le ati ibul,e
nuestro ordenrtmiento jurídico. Sin embz.rgo, la rcsolución es definidrr, por 1o general,
conto l ir privación de los efectos del contrato provcniente dc lrn l 'recho posterior a la

5 Nln.ssr: lr .o, l :n.rxcrsco. Op. cit ,  p 376.
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celebración del mismo y que provoca el incumplimiento de la obligación por una de las
partes o por ambas, concepto que se adecua a lo estipulado por los artículos 722,725 y
727 del Código Civil.

En éste punto, es conveniente aclarar c¡ue el significado de una palabra o expresión
lingüística no debe ser considerado como intrínseco o verdadero, porque dependc de
una convención2r'. Por tanto, pasaremos a ¡lrecisar cl significado c¡ue se le adjudicará a la
palabra "resolución"ut1l\zada cn el artículo 672 de nuestro Código.

Es así que por resolución se cntcnderá corno cl rcmedio jurídico utilizado para evitar un
grave pcrjuicio económico que el contrato origina a rrna de las ¡rartes, debido al grave
quebrantanriento del equilil>rio dc las prcstacior.rcs, ¡ror cl ldvcnimiento de sucesos
cxtraordinlrrios e inrprevisibles. consistcntc c¡1 lx ¡rrivacicin dc los cf-cctos del contr¿rto

¡rcndicrr tes dc cuml ' , i imicnto. I in cstc círso, l l  lcsi , l r rc i t in t lc l  c<lntr i t to qr¡e pone f in a
la rclació¡r .jurídica dc ól nacida stikr prrcrlc clrrrsc 1''or dccisitin .iudicial, porquc de lo
contrario se comctería un rlcto arbitrario clt¡c hnría irrcurrir cn ltlorrl a la rlarte cuya
prcstación se halla pe ndiente de cumplimi",rt.r,.or, todas las consccuenci"t dll .oro. Én
síntesis, l '.r resolución prevista en el artículo 672 no opcra de pleno derecho.

Este remedio legal es aplicable a los contratos de ejectrción diferida, a los de cumplimiento
continuo y a los contratos aleatorios cuando lir onerosidird sobrevenida excediere el alea
normal de los mismos. Con relación a los contratos unilirtcrales, el Código no permite
la resolución de ellos sino que prevé otras soluciones.

La resolución como mecanismo de reestablecimiento del sinalágma funcional debe ser
utilizado, en forma excepcional y subsidiaria. Sólo cuando la modificación o reducción
de las prestaciones, pendientes de cumplimiento, no puedan reestablecer la situación de
equilibrio originario, se debe optar por la resolución del contrato.

La resolución del contrato, en virtud al artículo 6T2impIicará, en los contratos de ejecución
diferida pero de cumplimiento instantánec, ei reesti'rblecimiento de la situación al estado
en el que se encontraba al momento de la celebración del contrato, o sea, tendrá un
efecto retroactivo, ex tunc. Pero, en los contratos de ejecución diferida de cumplimiento
continuo, como en los contratos de ejecución inmedirta de cumplimiento continuo,
los efectos de la resolución regirán para el futuro, cx rrultc, es decir, las prestaciones ya
cumplidas quedarán firmes.

5.2. Reducción y modificación

El artículo 672 establece que en los contratos unilaterales "...el deudorpodrd dernandar
la reducción de la prestación o la modifcación eguitatit,a de /a ftianera de ejecutarloi',

: t '  Canntó,  G¡u,rno R. Notn sol t r¿ D¿r¿tJto ,1 '  I t t t ,qt , r f t . -1" cr l .  corr-cgl .1:r  1,  ' . ruurcnt:rda. Abclcdo -  Pcrrot
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facultándolo de ésta manera a optar sólo por medidas menos gravosas para la existencia
del contrato, al no permitirle demandar la resolución de los mismos.

La reducción de la prestación pendiente de cumplimiento, consiste en la forma más
adecuada y sencilla de morigerar la excesiva onerosidad sobreviniente, por lo que no
requiere mayores explicaciones.

En lo que respecta a la modificación equitativa de la manera de ejecutar las prestaciones,
la misma presenta ciertas dificultades de comprensión, pues, como bien lo expresa
Messineo, es dificil de imaginar cómo se articularía dicha modificación de la ejecución,
para que tenga un efecto positivo sobre el sinalágma ñrncional que se halla quebrantado.
Qrizás -dice N'Í¡sslN e o- podría mostrar su congruencia como remedio contra la excesiva
onerosidad, si se concibe como aligeramiento del deber de prestación, en el sentido de
di lación en el  t iempo o Ce menor intensidad del esfuerzo en el  cumpl imiento2T.

Si bien cl Códieo prevé la reducción o modificación de las prestacioncs por excesiva
onerosid¡d únicarnente en los contratos unilaterales, creemos que t¿mbién podrían ser
aplicados a los demás tipos de contratos cuyas prestaciones sc han l't¡elto excesivamente
oncrosas, con lo cual se buscaría el cumplimiento del contrato, respetandtr 'urr ello el
principio de que los contratos se celebran para ser cumplidos, resaltando con ello el
carácter excepcional de la resolución del contrato en virtud a,l artícúo 672.

5.3. Los Principios de UNIDROIT

Los efectos de Ia "excesiva onerosidad o hardsbip" son reglamentados por el artículo 6.2.3
de los Principios de UNIDROIT de forma tan sencilla y efrcaz que nos vemos) hasta si
se quiere, obligados a hacer mención de ellos de manera particular.

Como primera medida, se faculta a la parte en desventaja a pedir la renegociación del
contrato con el objeto de adaptarlo a las nuevas circunstancias, solicitud que debe ser
presentada inmediatamente después del momento de aparición de los sucesos que
generaron la excesiva onerosidad. Además, la solicitud de renegociación debe indicar
los motivos en que se basa el pedido, a fin de permitir a la otra parte determinar si se
justifica o no la renegociación del contrato.

Tanto la reneqociación de la parte en desventaja como la condr¡cta de an,bas partes
durante cl proceso de renegociación deberán ser realizzrdas conf.-,rnre al ¡rri:rcipio
de buena fe, lealtad negocial y deber de cooperación. Esto implica qr,re la parre en
desventaja debe creer honestamente que existe una situación de exccsivrr onerosidad,
en lugar de solicitar la renegociación simplemente como una medida estratégica. Así
también, ello irnplica que ambas partes deben conducir las reneqociirciones de una
manera constrttctivr.t, absteniéndose en particular de cuirlquier ti¡to r'le ctbstrucciór-r l '
otorgando todrr la irrformación que sea necesaria.

I t  Mnssrr.rno, I .-n,r^-cnscc.r.  Cp. Cit.  p.393.


